
20246 Martes 16 junio 1992 BüE núm. 144

Fundamentos de Derecho

Prirncro.-El artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun-'
dación para fines de interés generaL

Segundo.~De eonfonnidad con lo establecido en el articulo 103.4
del precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular
del Departamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar' y d.is·
poner la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de in
vestigación cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la. Ley
General de Educación, facultad que tiene delegada en el Secretario de
Estado de Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de
1988 (~(Boletín Oficial del Estadm) de 4 oe marzo). _

. ,Tercero.-EI presente expedíente ha sido promovido por persona le
gItimada para ~Ilo, y al mi~mo se han ~portado "uanlo~ ~tos y docu
mentos s~ consideran esenCiales, cumphendose los requisitos señalados
en el articulo 1.° del Reglamento, con las especificaciones de sus ar
tículos 6.° y 7.°

C.uarto.-Según lo expu~sto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educa.
ción y Ciencia de Madrid, con su infonne favorable pueden estimarse
cumplid.as .las exigen~ias r~plamentarias, al objeto' de proceder a su
recono~lmlen!oy clasl~cac~on como de promoción y su mscripción en
el Registro, sIendo su amblto nacional.

~sle Ministerio, vista.la ~ropuesta .fom1Ulada por el Sérvicio de Fun
daCIOnes, y de confonmdaa con el mfonne del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer, dasificar e inscribir como Fundación Docente
de promoción y ámbito nacional a la denominada «Fundación de Cui
dados Intensivos del Hospital Universitario de Getafe») con domicilio
en el ~ervicio de Cuidados Intensivos, Hospital Universitario de Getafe
(Madrid), carretera de Toledo, kilómetro 12500.

Segundo.-Aprobar los estatutos contenidos en la escritura pública
de fecha 11 de octubre de 1991.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya comM
posición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Cuarto.-Aprobar er programa de actividades y estudio económico
para los afios 1992/1994 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 29 de abril de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 2 de marzo
de 1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación
Juan M. Rojo Alaminos. '

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

13993 ORDEN de 29 de abril de 1992 por Ja que se reconoce,
clasifica e inscribe en el Registro de Funaaciones Docen~
tes Privadas la denominada «Fundación Angel Navarro»,
de Madrid.

Vistos la Constitución vigente. la Lcy Geneml de Educación de 4
de agosto de 1970, el Reglamcnto de Fundaciones Culturales Privadas
de 21 de julio de 1972 «<Boletín Oficial del E~tado» de 30 de octubre)
y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

rrimero.~EI artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de funM
dación para fines de interés geneidl.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4
del precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del títular
del Departamento de Educación v Ciencia reconocer, clasificar y dis
poner la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de inM
vcstigación cuya tutda tiene atribuida por d artículo 137 de la Ley
Gcneral de Educación, facultad que tiene delegada cn el Secretario de
Estado de Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de
1988 (<<Boletin Oficial del Estado») de 4 de marzo).

Tercero.~EI presente expediente ha sido promovido por persona le
gitimada para eJlo, y al mismo se han aportado cuantos datos y docu
mentos se consideran esenciales, cumpJiendose los requisitos señalados
en el artículo l.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus ar
ticulos 6.0 y 7.0

Cuarto.-Según lo expuesto v atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Direcéión Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de Madrid, con su infonne favorable, pueden estimarse
cumplidas las exigencias re.slamentarias, al objeto de proceder a su
reconocimiento y clasificacion como de promoción y su mscripción en
el Registro, siendo su ámbito nacional.

Este Ministerio, vista la propuesta fonnulada por el Servicio de Fun
daciones, y de confonnidaa con el infonne del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resuelto:

Primcro.~Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación Docente
de promoción y ámbit? nacional a la denominada «Fundación Ange!

Navarro)} con domicilio en Madrid, avenida de América, número 25,
5.' planta. . .bl·

Segundo.-Aprobar los estatutos contenidos en la escntura pu Ica
de fecha 4 de febrero de 1992.

Tercero.-Aprobar el J!ombramiento del primer Patronato cuya com-
posición figura en el qUinto de los ante~e~entes tie hcch~. "

Cuarto.-Aprobar el programa d~ act~vl4ades y estudl.o economIco
para los ejerCicios 199111993 y su mscnpclón en el Registro.

Madrid, 29 de abril de 1992.-P. D. (drd~n m.inisterial de 2 d7 m,!~
de 1988), e! Secretario de Estado de Umversldades e InvestlgaclOn,
Juan M. Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

13994Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción
en el Re~istro de Fundaciones Docentes Privadas de la denommada
«Fundacion Angel Navarro», instituida y domiciliada en Madrid, ave
nida de América, numero 25, 5.11 planta.

Antecedentes de hecho

Primero.-La Fundación fue constituida por la Federación Estatal
Textil-Piel de U.G.T., según consta en escritura pública de 17 de sep
tiembre de 1990, modificada por una de 30 de abril de 1991 y por otra
de 4 de febrero.de 1992.

Segundo.-Los fines de la Fundación son, entre otros: Fomentar el
estudio y la investigación de las corrientes sociales existentes en nuestro
país. Promover el estudio e investigación de sectores de la producción
para un mejor aprovechamiento de los mismos en el ámbito de las
ciencias económIcas y sociales.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación según consta en la
escritura de constitución asciende a un millón de pesetas (1.000.000)
depositados en entidad bancaria.

Cuarto.-EI gobierno, administracíón y representación de la Funda
ción se encomienda a un Patronato, el cual estará compuesto por un
mínimo de cinco miembros y un máximo de nueve. El cargo de miem
bro del Patronato tendrá una duración de cuatro afias, desempeñando
los patronos sus cargos con carácter gratuito.

(Juinto.-El primer Patronato se encuentra constituido por don Ce
lestino González Guerra, como Presidente: don Juan Antonio Maciá
Torregrosa, como Secretario; doña Manuela-Dolores Pozo Sanz, como
Tesorera y don José Riera Ríu y don Juan Jose Llorente Sanz, como
Vocales. Todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobIerno y gestión de la Fundación se
recoge en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente
en los mismos a la obligación de rendiCIón de cuentas al Protec~orado.

ORDEN de 18 de mayo de 1992 por Ja que se constituyen
dos Colegios públicos rurales agrupados en las provincias
de Avila y Salamanca.

Vistos los expedientes y propuestas de las Direcciones Provinciales
del Departamento, por los que se solicita la constitución de Colegios
públicos rurales agrupados, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
2731/1986. de 24 de rnciembre (<<Boletín Oficial del Estado) de 9 ~e
enero de 1987). yen la Orden de 20 de julio de 1987 (<<Boletín OficIal
del Estado») del 25), y considerando. por otra parte, que los Maestros de

; los Centros que se integran para constituir los respectivos Colegíos
públicos rurales agrupados pasarán a formar parte de la plantilla de los
mismos, en aplicación del articulo 3.° del cítado Real Decreto.

Este Ministerio ha dispuesto:
Prímero.-Constituir los Colegios público rurales agrupados que

figuran en el anexo, en los términos que se detallan en el mismo.
Segundo,-Los Maestros titulares de los Centros que se integran en los

nuevos Colegíos públicos rurales agrupados pasarán a foonar parte de
las plantillas de Profesorado de los mismos .Y estarán ~bligados a
solicitar su adscripción a los puestos' de trabajO que ofiCIalmente se
definan para su respectivo Centro, con arreglo al procedimiento cstableM
cido por las Ordenes de 6 de abril de -1990 (<<Boletín Oficial del EstadO))
del 17). 19 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 4 de mayo)
v 17 de lllavo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), en los diez
primeros días del próximo mes de septiembre.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de I992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletin Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. DiTectora general de Centros -Escolares.


